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	VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE
1331-09. CONTAMINACION CON DESECHOS SÓLIDOS EN LIMON. Alegan los recurrentes que en reiteradas ocasiones han presentado denuncia contra la autoridad recurrida por la inadecuada disposición de los desechos sólidos. Además, autoridades judiciales han ordenado  remediar el problema de salud pública del pueblo limonense, pero la misma ha hecho caso omiso, manifestando la falta de recursos económicos para solucionar el problema de la disposición de los desechos sólidos que produce toda la ciudad. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Alcalde Municipal de Limón. Se ordena al Alcalde Municipal de Limón, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que adopte inmediatamente las medidas necesarias para que no se sigan utilizando como botaderos de basura inmuebles no autorizados para ese fin, y se proceda a depositar adecuadamente los desechos sólidos en un relleno sanitario que cumpla los requisitos legales y reglamentarios. CL

EDUCACION.

1268-09. SANCION A MENOR EN CENTRO EDUCATIVO. Señala la recurrente que a su hijo se le impuso una sanción en el Colegio donde estudia. Afirma que no fueron debidamente fundamentadas las razones por las cuales se tuvo por demostrado que el menor amparado incurrió en las faltas que se le imputaron en el rebajo  de diecinueve puntos en la nota de conducta, suspensión del proceso educativo por siete días que se hará efectiva a partir del dieciocho de junio de este año, traslado de sección y reparación del daño- son irrazonables y desproporcionadas, tanto con relación a la naturaleza de las faltas que presuntamente se tuvieron por demostradas -no sólo porque no se indica su fundamento, sino porque sólo se contaba con el dicho de los profesores y de un alumno al que no se le tomó declaración conforme al procedimiento-, como también, respecto al estado de salud del menor amparado, para el que se ha recomendado la aplicación de una serie de medidas pedagógicas. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por lesión del derecho a un debido proceso, tutelado en el artículo 39 de la Constitución Política. En consecuencia, se anula la resolución final dictada en el procedimiento disciplinario administrativo instaurado en contra del estudiante y se retrotrae el procedimiento hasta el momento anterior al dictado del acto final. Los Magistrados Armijo, Cruz y González salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. CL Parcial 
TRANSITO.

1337-09. EMPRESA PRIVADA IMPIDE LIBRE TRANSITO EN CALLES PUBLICAS. Señala la recurrente que la autoridad recurrida ha restringido el paso por las calles internas a Palma Tica S.A, de manera que en ocasiones cierran por completo la vía pública. Agrega que la Compañía recurrida colocó portones para evitar la libre circulación -por las calles públicas-, por ende, a las cinco de la tarde se cierran los portones con cadenas, además de la presencia de guardas que, únicamente, permiten el acceso a los funcionarios de la Compañía referida. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde y Presidente, ambos de la Municipalidad de Aguirre y al Presidente de la Compañía Palma Tica S.A., que en el término improrrogable de cuarenta y ocho horas, contado a partir de la comunicación de esta resolución, procedan a la remoción del portón que se ubica en el acceso a las calles públicas que están en los terrenos arrendados a la citada Compañía, debiendo permitir el libre tránsito de personas tanto de día como de noche sin restricción alguna. CL 
SERVICIO PÚBLICO.

1318-09. NIEGAN SERVICIO ELECTRICO A CENTRO EDUCATIVO. Alega el recurrente, quien es Presidente de la Junta de Educación de la Escuela Los Ángeles de Drake, ubicada en Buenos Aires de Puntarenas, que  solicitó a la autoridad recurrida que se dotara al centro educativo del servicio eléctrico. Sin embargo, dicha autoridad –sin justificación alguna- se ha negado a brindar dicho servicio.  Que lo anterior violenta el derecho de los alumnos a contar con un servicio público, lesionando además  el derecho de los estudiantes a contar con los sistemas tecnológicos –computadoras- adecuadas con su proceso educativo, amén de que les  impide a los menores contar con un comedor adecuado, pues los alimentos se dañan por la falta de refrigeración. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Jefe de la Agencia de Servicios de Electricidad de Puerto Jiménez del Instituto Costarricense de Electricidad, que adopte y ejecute las medidas necesarias a fin de que en el plazo improrrogable de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia se le proporcione el servicio de electrificación a la Escuela Los Ángeles de Drake, de lo que deberá informar oportunamente a este Tribunal Constitucional. CL
PRENSA.

1276-09. ABUSO A LA LIBERTAD DE INFORMACION POR PARTE DE UN MEDIO DE COMUNICACION. Alega el recurrente que en el año 1988 fue sentenciado a cumplir 10 años de prisión, y una vez cumplida la sentencia se reincorporó a la sociedad. Indica que en agosto de 2008, en el noticiario de las 19:00 horas, se publicó una nota que tituló "Robo de Identidades" y utilizó su nombre completo y una fotografía para ilustrar el reportaje. Agrega que para dicha publicación el periodista -con la venia de la directora del noticiero recurrido- utilizó una foto que actualmente consta el Archivo Judicial. Alega que el periodista se refería a su persona como "expresidiario," "delincuente" y que "había robado la identidad de otra persona" mientras mantenía su fotografía en la pantalla en donde se podían apreciar todos sus rasgos personales y su nombre. Indica que dicha publicación es ofensiva y la misma fue emitida en un horario de gran concurrencia televisiva, provocándole un evidente daño moral, igualmente le afectó en forma directa tanto en su trabajo, familia y núcleo social en el cual se está desenvolviendo como una persona nueva. En este caso se cita la sentencia 9485-08. Según las consideraciones dadas en la sentencia, la Sala estimó que en este caso se conformó un abuso al ejercicio de la libertad de información, por lo cual procede declarar con lugar el recurso. CL
PENSION
1325-09. ELIMINAN BENEFICIO DE PENSION A MENOR DE EDAD. Alega la recurrente que la Caja Costarricense de Seguro Social procedió a iniciar la revisión para quitar el beneficio de la pensión  otorgada a su hija. Señala que en el expediente administrativo, la autoridad recurrida, emitió dos dictámenes médicos, los cuales en su oportunidad nunca fueron puestos a su conocimiento. Manifiesta que dichos dictámenes fueron elaborados por fisiatras y no por especialistas en neurología como lo indica la Ley 7125 y el artículo 3 del reglamento, numeral que remite a un estudio especializado de un neurólogo para conceder la pensión. Indica que en el procedimiento se han cometido graves defectos, entre ellos nunca se notificó al Patronato Nacional de la Infancia. Se declara con lugar el recurso y en consecuencia, se anula la resolución PEN-CQ-RNC-186-05 de las 13:15 horas del 25 de agosto de 2005. Se ordena al Gerente de la División de Pensiones de la CCSS, que dentro de los quince días hábiles posteriores a la comunicación de esta resolución, pague a la amparada el monto de su pensión, así como el de las dejadas de pagar a partir del momento de la cancelación. CL
1302-09. CANCELACION BENEFICIO DE PENSIÓN. Señala el amparado que fue declarado inválido en razón de sus padecimientos a partir del año 2002. No obstante la Comisión Calificadora lo declaró No Inválido y le cesaron el beneficio a partir del 15 de octubre del presente año; solicitándole la devolución de todas las pensiones recibidas. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución No. 0204350378-05-2008, dictada a las 10:45 hrs. del 9 de octubre del 2008, por la Sucursal de Cartago de la Caja Costarricense de Seguro Social. CL
INFORMACION.

1336-09. RETARDO EN ACCESO A EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO EN MIGRACION. Alega el recurrente que el sistema por el cual la Dirección General de Migración y Extranjería atiende la ventanilla de abogados es mediante cita, siendo que en su caso concreto, solicitó cita el veintiuno de noviembre del 2008, a fin de tener acceso a tres expedientes y la misma le fue concedida para el cinco de febrero del dos mil nueve. Considera que con los hechos impugnados se violenta en su perjuicio lo dispuesto en el artículo 56 de la Constitución Política, por cuanto, una espera de dos meses y quince días para tener acceso a tan solo tres expedientes administrativos es lesivo de ese derecho. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Migración y Extranjería, que, de manera inmediata, le permita al recurrente el oportuno acceso a los expedientes administrativos que requiere para su interés. CL

1298-09. NIEGAN ACCESO A  LIBRO DE ACTAS EN SETENA. Acusa el amparado que solicitó acceso a las actas de la Comisión Plenaria de SETENA, sobre las cuales le indicaron que no son necesariamente públicas, y no se las entregaron. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena  a la, en su calidad de Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental a.i., que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para facilitar, inmediatamente, el acceso del promoverte el acta de la sesión ordinaria n° 178-2008 de la Comisión Plenaria de la SETENA. Se retrotrae el procedimiento administrativo en lo que atañe a la amparada y que corresponde al proyecto CDP Río Reventazón expediente 068-1994-SETENA, a fin de que se le dé acceso a la información,  así como todas las garantías constitucionales. CL
1186-09. NO SE PUEDE TENER ACCESO A GACETA EN VACACIONES COLECTIVAS. Alega el recurrente que el veintitrés de diciembre del año pasado, se publicó en el diario oficial La Gaceta la nueva ley de tránsito. En razón de ello y para conocer el contenido de sus disposiciones a fin de no ser objeto de sus restricciones y penas, se presentó a las oficinas de la Imprenta Nacional ubicada en La Uruca a fin de obtener una copia de la citada publicación de ese día para imponerse del contenido de la nueva normativa, siendo que la encontró cerrada y un guarda de seguridad le informó que no podía suministrarle una copia sino hasta el cinco de enero del dos mil nueve, pues los funcionarios se encontraban de vacaciones; asimismo, le manifestó que dicho diario solo se estaba entregando a los suscriptores y a las instituciones públicas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
PENITENCIARIO. 

1332-09. HACINAMIENTO EN SAN SEBASTIAN. Alega el recurrente que en la mayoría de los dormitorios del Centro Penal, hay como mínimo 4 privados de libertad durmiendo en el suelo. Manifiestan que no hay disponibilidad para recibir más privados de libertad y solicitan que se le ordene a los recurridos no permitir el ingreso de más privados de libertad hasta no contar con el cupo correspondiente, además que se le asigne una cama y una colchoneta a las personas que actualmente se encuentran durmiendo en el suelo. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso. Se ordena a la MINISTRA DE JUSTICIA Y GRACIA y a al DIRECTOR GENERAL DE ADAPTACIÓN SOCIAL que efectúen los trámites necesarios para que en forma inmediata se solucione el problema de los privados de libertad que se encuentran durmiendo en el suelo en el Centro de Atención Institucional San José, para que se les facilite una cama en igualdad de condiciones con los demás reclusos que sí la poseen. CL Parcial 
SUJETOS DE DERECHO PRIVADO
1287-09. BANCO PRIVADO NIEGA A CLIENTE  INFORMACION DE CUENTA. Señala la parte recurrente que la autoridad recurrida le obsequió una tarjeta de crédito, en virtud de un préstamo que realizó ante dicha entidad y que desde esa época utiliza la tarjeta de crédito de manera responsable. Señala que dicho Banco se fusionó con Scotiabank y esta última entidad asumió todas las obligaciones y contratos del primero, entre los cuales se incluyó su tarjeta de crédito. Menciona que en el estado de cuenta del período del 1º al 30 de abril del año 2008, se reportaron 2 transacciones de las cuales no tenía ningún conocimiento, las cuales nunca ha realizado, por lo que solicitó que se realizara una investigación y en vista de que no contestaron sus gestiones, solicitó al Banco accionado, el contrato original suscrito entre las partes, los papeles de las operaciones cobradas, el dictamen de la compañía de tarjetas, y las referencias a los seguros con los que había contado dicha cuenta, las cuales se indicó se habían cancelado con anterioridad a las operaciones impugnadas. Refiere que el único documento que se le entregó fue un nuevo estado de cuenta, en el que se carga una partida por mora. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al, en su condición de Director del Departamento Legal de Scotiabank de Costa Rica S.A. con facultades de Apoderado General Judicial, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que en el término de 3 días contados a partir de la notificación de esta sentencia, le brinde a la recurrente la respuesta sobre cada una de sus solicitudes: a) Suministrarle a la recurrente toda la documentación que sirve de base para justificar su cobro y entregar copias certificadas de todos los documentos. b) Que le entregue una copia del contrato original de tarjeta de crédito y de todo el expediente relacionado con esta tarjeta de crédito y c) Que le responda las gestiones planteadas, sobre la impugnación de los cargos consignados en su cuenta. CL

EXTRANJEROS
1295-09. PLAZO DE CITA PARA RENOVAR CEDULA DE  RESIDENCIA. Manifiesta el recurrente que realizó la llamada correspondiente a Migración, a efecto de obtener una cita para renovar su cédula de residencia. Explica que ese es el único sistema de documentación existente y la cita fue otorgada para el 17 de septiembre de 2009. Reclama que Migración tiene como único sistema de documentación el de citas y que actualmente se ha cerrado la posibilidad de obtener residencia mediante fila. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Migración y Extranjería, disponer lo necesario para que se confiera al amparado la cita para tramitar la solicitud de renovación de su cédula de residencia dentro de un plazo no superior a un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. CL
FAMILIA. 

1354-09. FALTA DE FUNDAMENTACION DE LA PENSION ALIMENTARIA. Señala la parte recurrente que se ha impuesto medidas cautelares en su contra y éstas fueron acogidas por el Juzgado recurrido. Aduce que a raíz de la situación expuesta el Juzgador le impuso una sentencia de prisión a priori al fijar arbitrariamente y sin fundamento alguno una cuota provisional por concepto de pensión alimentaria en favor de los menores amparados por un monto de novecientos mil colones. Señala que se le otorgó un plazo de ocho días para responder la demanda; sin embargo no se le realizó traslado de los hechos que fundaron la resolución supracitada; razón por la cual considera lesionado su derecho de defensa. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, por falta de fundamentación se anula la resolución del Juzgado de Violencia Doméstica del Segundo Circuito Judicial de San José de las once horas cinco minutos del treinta de diciembre del dos mil ocho únicamente en lo referente a la fijación de la pensión provisional a cargo del amparado. CL Parcial 
PENAL

1239-09. NIEGAN ENTREGA DE VEHICULOS DECOMISADOS EN CAUSA PENAL. Alega el recurrente que se tramitó proceso penal en su contra y dentro del mismo se ordenó el decomiso de dos vehículos a favor del Consejo Nacional de Drogas. Que fueron absueltas de toda pena y responsabilidad, razón por la cual, según lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley que regula la materia, en su condición de propietarias registrales de dichos vehículos solicitarón a dicho Tribunal la devolución de los mismos, no obstante, dicha gestión les fue denegada por parte de esa autoridad, sin considerar el hecho de que esos vehículos fueron adquiridos con su propio dinero, amén de que constituyen su medio de trabajo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

TRABAJO

1315-09. CONDICIONES DE TRABAJO EN MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA.  Señalan los recurrentes que el edificio Municipal de Alajuela, presenta anomalías dado que su estructura está sumamente dañada. Indican que a pesar de que no se realizaron los reforzamientos necesarias estructurales de los edificios, estos fueron nuevamente abiertos al público, continuando con sus labores, amenazando de esa forma, la integridad y vida de los trabajadores, así como de los usuarios de los servicios municipales. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Alcaldesa, al Asesor de la Alcaldía y al Presidente del Concejo, todos de la Municipalidad de Alajuela, que, en el término improrrogable de ocho días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, coordinen lo necesario a efecto de reubicar aquellos funcionarios que, a la fecha, laboran aún en los edificios A y B de esa Corporación. CL
1317-09. DISMINUCION DE LECCIONES SIN EL DEBIDO PROCESO.  Señala parte amprada que desde el inicio del curso lectivo del año 2008, ha venido laborando 40 lecciones distribuidas en 10 grupos, 6 grupos de cuarto y 4 grupos de quinto, las cuales se le han venido pagando regularmente. Indica que en el momento en que estaba solicitando un desglose de salario, se le notificó una acción de disminución de lecciones con carácter retroactivo al 10 de marzo del 2008, pasando de 40 a 32 lecciones, sin que se haya dado traslado o ingreso de un servidor en propiedad o hayan disminuido los grupos a su cargo, u otra situación análoga, que justifique dicha disminución. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Liceo de Pavas, girar de inmediato las comunicaciones respectivas a la Unidad de Personal del Ministerio de Educación Pública a fin de que se le reconozca al amparado el salario debido, tal y como corresponde, según el tiempo laborado. CL
1301-09. SE ORDENA TRASLADO POR EXCEPCION DEBIDO A DISCAPACIDAD DE SU HIJO. Señala la parte recurrente que es  madre de un niño de un año y ocho meses de edad que padece una malformación congénita llamada microtia bilateral. Señala que se desempeña como educadora con categoría PT6 en propiedad en la Escuela Fermín Rodríguez Cordero, en Bajos Los Rodríguez, Los Ángeles de San Ramón. Indica que su domicilio es en San Juan de San Ramón, debido a la distancia de la escuela hasta su casa, 74 kilómetros diarios, se le dificulta brindar el apoyo que su hijo necesita, ya que debe ausentarse por casi trece horas diarias. Agrega que a pesar de que su hijo tiene derecho a la hora de lactancia no la puede disfrutar, porque aunque salga antes no puede llegar a su hogar, ya que en la tarde sólo hay un servicio a las 5:15 y tarda una hora y media. Indica que presentó una solicitud de traslado por excepción aclarando que su hijo tiene una discapacidad importante y que necesita un cuidado más afectuoso y cercano de su parte. No obstante, recibió una carta por medio de la cual el Ministerio de Educación Pública rechazó su solicitud sin tomar en cuenta los motivos por los cuales solicitó traslado. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula lo dispuesto en el oficio No. DRH-02794-2008 del 9 de octubre de 2008, de la Jefe del Departamento de Asignación de Recurso Humano del Ministerio de Educación Pública y se le ordena al Ministro de Educación Pública o a quien ejerza su cargo, girar las órdenes necesarias para que inmediatamente, se le prevenga a la recurrente que cumpla el requisito faltante en su gestión y, una vez cumplida esa prevención, se analice su solicitud de traslado considerando el interés superior del menor. CL
1339-09. PLUS SALARIAL. Indica la recurrente que en años anteriores se les ha venido cancelando en el mes de junio un plus salarial denominado "Índice de Desarrollo Social, o Zona de Menor Desarrollo", por laborar en una zona -calificada- de menor desarrollo socioeconómico, pero para el presente curso lectivo (junio del 2008) a los recurrentes no se les pagó el mencionado incentivo sin que se les diera una audiencia previa o posibilidad de defenderse, ni explicarles las razones de la supresión. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que adopte las medidas necesarias para que en el término improrrogable de un mes, contado a partir de la notificación de esta resolución, se regularice en el caso de las amparadas, el pago del incentivo por laborar en una zona de menor desarrollo. CL
1176-09. SANCION DE NO PARTICIPAR EN CURSOS DE CAPACITACION. Alega la recurrente que el Directorio de la Asamblea Legislativa tomó el acuerdo dispuesto en el artículo 31 de la Sesión ordinaria número 125-2008, celebrada el cinco de noviembre del dos mil ocho, mediante el cual se le sancionó con dos años de suspensión para participar en actividades de capacitación por no asistir a un curso denominado "Lenguaje Inclusivo" de doce horas, impartido por la Cámara de Industrias de Costa Rica, por un valor de treinta y nueve mil cuatrocientos setententa y tres colones, siendo que la misma Asamblea Legislativa, a través del Departamento de Recursos Humanos y Departamento de Servicios Técnicos, le autorizó para las mismas fechas, vacaciones legales debido a que padecía jaqueca severa. Que dicha medida, además de desproporcionada e irrazonable, violenta su derecho a la educación, entendido éste también como capacitación profesional y formación continúa, asimismo se le transgrede el derecho al salario y los pluses le rodean, como lo es el componente de carrera profesional, pues se le impide con esa decisión sumar puntaje y su reconocimiento monetario, congelándosele esa posibilidad durante un plazo excesivo e irracional de dos años. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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	1) Sentencia 2009-01145

Expediente 09-01222-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y siete minutos. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Bienvenido Venegas Porras y otros Diputados en lo referente al Transitorio III del Proyecto de Ley que autoriza el cambio de nombre de la Junta de Protección Social de San José a Junta de Protección Social y que establece la distribución de rentas de las Loterías Nacionales, tramitado en el expediente legislativo número 16063. No ha lugar a evacuar la consulta.-




